
Diccionario Dialectal Peralêo - Peraleda de la Mata, Cáceres (España)

Machorra

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Estéril, Machorra

[ sustantivo femenino ]

Hembra estéril, especialmente entre los animales de granja tales como ovejas y 
cabras (no se usa para mujeres).

Ver: Amachorrá, Jorra

• Esas dos ovejas están machorras. Las via tenel qu'acogotal.

Campos semánticos: Despectivos Mamíferos de granja

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es castellano con variación de uso.

Etimología:

Del estándar machorra, derivado de macho, del latín masculus (varón). Tiene en peraleo el mismo significado 
que en castellano, excepto que en el estándar designa a cualquier hembra estéril y en peraleo se usa 
exclusivamente para animales de granja, en especial ovejas y cabras.
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